
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUO

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 16 tEB 2017

DEcREro N' 52( p¡

VISTOS

1 -Decreto N'57 de fecha 16 de Enero del 2017 que aprueba

"CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA VIDA SANA INfERVENCION EN

FACTORES OE RIESGO OE ENFERMEOAOES NO TRANSf',ISIBLES".

2 -Ordinario N'364 de fecha 30 de Diciembre del 2016, del

Jefe del Departamento de Sálud, en donde el Sr Alcalde autoriza conkatar al Funcionario(a)
que más abajo se indrca-

3 - Conkato de Prestación de Serv¡cio suscnto con el trabaiador
ql¡e se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados on Contralorfa

Y en uso lo disouesto en
confiere el art- 63 ambos de la lev N'18695. OrQán¡ca
modificada por la Ley 'fg 130 del 19 de [¡ar¿o de 1992

ROORIGO VEI{EGAS SAEZ KINESIOLOGO 22 HORAS

el añ 12 y lás facultades que ñe
Constrtucional de ¡,4unicipalidádes,

DECRETO:

'1 -Ratifiouese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado enlre la I

Municioatdad de Lota v la irabaiadora oue más abaio se indica a lin de llelar a cabo el "CONVENIO
fióóierólióñio ÉnocRAMA vtoA saNA lNTERvENcloN EN FAcroREs DE RlEsGo DE
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

HONORAR OS
¡ 472.066

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contrato de
Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21_03 "VIOA SANA"

ANóTEsE, co[4uNlouESE Y ARCHfvESE -

Dlstribuclón:

-sec¡etaria (Municipio)
-Contralorla (StAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeia Funcionario
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